
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 477 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA SALTA, 14 de diciembre de 2000

Expediente Nº 8.498/99

RES. C.D. Cs. Ex. Nº 349/00

VISTO:

Que el 31 del mes en curso vence la designación del Lic. Juan Carlos Rosales como
Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva, cargo que se atendía con Economías del Ejercicio
2000;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dar continuidad a las tareas académicas; y se cuenta con dictamen
favorable del Departamento de Matemática y de la Comisión de Hacienda;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 13 de diciembre del año 2.000)

RESUELVE:

'1sclRIBMM
DECANO

r acultad do Gicn:las Exactas

ARTICULO 1º: Tener por reintegrado, a partir del lro. de enero del año 2.001, al Lic. JUAN
CARLOS ROSALES al cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS REGULAR -
DEDICACIÓN EXCLUSIVA, que ocupa en esta Facultad.

ARTICULO 2º: Designar Interinamente a partir del lro. de febrero del 2.001 y hasta el 3 lde
diciembre del mismo año, al Lic. JUAN CARLOS ROSALES - D.N.I. Nº 16.169.910 como
PROFESOR ADJUNTO DEDICACION SIMPLE de la asignatura Estructuras Algebraicas del
Departamento de Matemática de esta Facultad.

ARTICULO 3°: Dejar debidamente establecido que si el cargo de Profesor Asociado -
Dedicación Semiexclusiva al que se imputa la designación efectuada por el Art. 2º se cubriere
por la vía del concurso, la misma quedará automáticamente sin efecto.

ARTICULO 4º: Imputar la designación del Lic. Rosales como Profesor Adjunto - Dedicación
Simple a una Partida de Profesor Asociado - Dedicación Semiexclusiva, vacante en la Planta
Docente de esta Facultad.

ARTICULO 5°: Otorgar un aplazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que el Lic. Rosales, cumplimente con la documentación que
establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la
Universidad.

!'Av6": Hágase saber al Lic. Rosales, al Departamento de Matemática y siga a
.-NFIón General de Personal para su toma derazón, registro y demás efectos. Cumplido,

[VESE.


